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CA No. 21-175-04 

Certificados de Aeronavegabilidad, Permisos de Vuelo y  
Permisos de Vuelo Especial 

 
La Autoridad de Aviación Civil de El Salvador (AAC), de conformidad y en cumplimiento con lo 
prescrito en el artículo 7 numeral 4 de la Ley Orgánica de Aviación Civil, hace del conocimiento de 
todo el personal involucrado que: 
 
El día 02 de agosto de 2019 fue aprobada la revisión 01 de la CA No. 21-175-04 “Certificados de 
Aeronavegabilidad, Permisos de Vuelo y Permisos de Vuelo Especial.”  Esta circular provee los 
procedimientos, aceptables para la Autoridad de Aviación Civil, para la emisión en Original (por 
primera vez) o por Revalidación de un Certificado de Aeronavegabilidad Salvadoreño, Permisos de 
Vuelo y Permisos de Vuelo Especial (Formas AAC-1040, AAC-1050 y AAC-1090). 
 
La CA de revisión 01 es de obligatorio cumplimiento a partir de la fecha de aprobación. 
 
La Circular de Asesoramiento No. 21-175-04 puede ser adquirida en el Departamento de 
Publicaciones Técnicas de la Autoridad de Aviación Civil y en la página Web de la institución:  
www.aac.gob.sv  
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